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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 27 de abril de 2023 

 

ORDENANZA Nº 394/2023 
 

Descripción sintética: Aprueba Decreto Nº 75/2023. – 

 

VISTO: 

El Decreto de Presidencia Municipal Nº 75/2023, ad referéndum del Honorable Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el mismo se destina un monto equivalente al 0,5% de los recursos corrientes del 

Presupuesto Municipal del año 2024 para el financiamiento de la línea “GENERAL” del Programa 

“Proyectos Comunitarios”, monto a incluir en la ordenanza de Presupuesto del año 2024. 

Que fíja un monto total de $480.000,00 (pesos cuatrocientos ochenta mil con 00/100) para la 

financiación de la línea “JOVEN A TRAVÉS DE CENTROS DE ESTUDIANTES” del Programa 

“Proyectos Comunitarios”, monto correspondiente al presupuesto del año en ejercicio, 

estableciendo un monto de $160.000,00 (pesos ciento sesenta mil con 00/100) máximo para 

cada uno de los tres proyectos a financiar. 

Que dicho Decreto debe ser ratificado por este Concejo Deliberante. 

 

Por todo ello,  

El Concejo Deliberante del Municipio de Valle María sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

Lo siguiente: 

 

Artículo 1º: Apruébase el Decreto de Presidencia Municipal N° 75/2023 que destina un monto 

equivalente al 0,5% de los recursos corrientes del Presupuesto Municipal del año 2024 para el 

financiamiento de la línea “GENERAL” del Programa “Proyectos Comunitarios”, monto a incluir 

en la ordenanza de Presupuesto del año 2024, y además fíja un monto total de $480.000,00 

(pesos cuatrocientos ochenta mil con 00/100) para la financiación de la línea “JOVEN A TRAVÉS 

DE CENTROS DE ESTUDIANTES” del Programa “Proyectos Comunitarios”, monto 

correspondiente al presupuesto del año en ejercicio, estableciendo un monto de $160.000,00 

(pesos ciento sesenta mil con 00/100) máximo para cada uno de los tres proyectos a financiar. 

Artículo 2º: Remítase al Departamento Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado archívese. 

– 

 


